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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE ABRIL DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dieciocho de abril de dos mil doce.
1º.- Dejar sobre la Mesa el Acta de la Junta de Gobierno Local de 11 de Abril de 2012, para su estudio.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para derribo de edificación en Travesía de la Fuente nº 2 y nº 3 – Valdecabras - Cuenca,  solicitada por D. Conrado Sáiz Álvarez. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos (1.500 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 27 de marzo de 2012.

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de vivienda localizada en C/ Colmillo nº 1 – planta 3º - Cuenca, solicitada por Dña. Verónica Recuenco Garrote. 

C).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor para eliminar barreras arquitectónicas en edificio localizado en Plaza de los Carros nº 1 - Cuenca,  solicitada por la Comunidad de Propietarios de Plaza de los Carros nº 1. 

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  Acondicionamiento de Local y de instalación de actividad para “Consultorio Veterinario”, situada en el Polígono Industrial Ctra. de Motilla – I “Sepes” Parcela nº 53, solicitada por Dª. Beatriz Orozco Garvi, en representación de la mercantil “Viveros La Mezquita, S.L.”

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. D. Jesús Sevilla Bravo, con DNI: 4606812G, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que incumple las medidas de desalojo a partir de la hora señalada de cierre del establecimiento público del día 4 de diciembre de 2011, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

B).- PRIMERO.- Estimar íntegramente las alegaciones formuladas por D. Jesús Mora Pastor y Dña. Lucía De La Osa Castellanos a los expedientes ESU y EPLU 61/2010.

SEGUNDO.- Proponer el archivo de los expedientes ESU y EPLU 61/2010.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:
“En relación con el expediente de contratación de las obras de “Reforma y ampliación de nave almacén para piragüismo”, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 151.3 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, habiéndose recibido la documentación requerida según acuerdo adoptado en fecha 4 de Abril del 2.012, y propuesta de adjudicación del día 3 del mismo mes, DISPONGO:
1.- Exclusiones: Ninguna.

2.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Mejor oferta económica.
Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1.  Armecon, S.L.

2/3. Talent Ingeniería Instalaciones y Servicios, S.L./Picazo Navarro,S.A.

3.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Reforma y ampliación de nave almacén para piragüismo”, a favor de la empresa “Armecon, S.L.”, en la cantidad de 198.604,93 €, a la que corresponde por I.V.A. (18%) 35.748,89 €, totalizándose la adjudicación en la cantidad de 234.353,82 €, y un plazo de ejecución de 5 semanas.

4.- Formalización: Se fija como fecha de formalización del contrato el día 12 de Abril del 2.012.

B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Unión Fenosa Comercial, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 5.937,10 Euros.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del suministro de energía eléctrica en alta tensión para la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la ciudad de Cuenca, “Aura Energía, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 13.500 Euros.

4º.- TRÁFICO Y ASUNTOS GENERALES.

A).- Incoar expediente sancionador a MANOLACHE RIPANU, con DNI/NIE nº  X6659654 G, con domicilio en DALMACIO GARCIA IZCARA, 7, Esc. 5, 4º B. de Cuenca, por perturbar la convivencia ciudadana (reproducir música del vehículo a todo volumen y con las puertas abiertas), según denuncia de la Policía Local, de fecha 29 de marzo de 2012.

Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

B).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente las siguientes tarifas del servicio público de transporte urbano:

	TÍTULO DE TRANSPORTE
	TARIFA

€

	Billete Ordinario
	1,00

	Billete Especial Plaza Mayor-Barrio del Castillo
	0,20

	Billete Especial Línea 12 (Estación AVE)
	1,20

	Bono-Bus (10 viajes)
	5,60

	Bono Especial Pensionista (10 viajes)
	3,60

	Bono Especial Familia Numerosa (10 viajes)
	3,60

	Bono Especial Joven (10 viajes)
	3,60

	Bono Social (10 viajes)
	1,00


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por un plazo de quince días hábiles.

TERCERO.- Remitir posteriormente el expediente para su aprobación definitiva por la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
5º.- INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre International Events Siglo XXI, S.L., promotora representante exclusiva en España de Harlem Globetrotters y el Concejal Delegado de Deportes del Ayuntamiento de Cuenca, para la organización de un partido el día 7 de mayo de 2012 a las 20,00 horas. 

SEGUNDO.- Autorizar al Concejal Delegado de Deportes a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobación inicial del procedimiento para la enajenación de los terrenos e instalaciones del Camping Municipal “Pinar de Jábaga”. 

SEGUNDO.- Solicitud de la documentación precisa. 

B).- Aprobar la adjudicación del contrato del aprovechamiento cinegético en el monte de Utilidad Pública nº 284 “Dehesa de la Melgosa”. Se establece una duración del contrato de cinco anualidades. Licitación convocada mediante procedimiento abierto y único criterio de adjudicación. La mesa de contratación elevó propuesta de adjudicación, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 20 de marzo de 2012, al licitador que ha presentado la mejor oferta, Club Deportivo Asociación de Cazadores “Virgen del Pilar”, en la cantidad de 104 €, IVA NO incluido. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 26 de abril de 2012. 

C).- PRIMERO. Que por Secretaría se emita certificado sobre la naturaleza de los inmuebles que se pretenden arrendar y se aporten los datos que sobre el mismo constan en el Inventario.

SEGUNDO. Que por los Servicios Técnicos se emita Informe Técnico en el que se realice una descripción detallada del inmueble y se precise el precio de arrendamiento del bien, atendiendo a su valor en venta, calificación y ubicación.

TERCERO. Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

CUARTO. La elaboración del pliego de cláusulas administrativas particulares, cuya aprobación,  irá precedida de los informes de Secretaría e Intervención.
RELACIÓN PARCELAS:

	FINCA Nº
	POLÍGONO Nº
	SUPERFICIE

	         9
	             506
	1 Ha.  65 a.  50ca

	       11
	             509
	2 Ha.  35 a.  05ca

	       53
	             509
	1 Ha.  33 a. 72ca

	         2
	             504
	1 Ha.  72 a. 39ca

	         9
	             511
	            7 a.  00ca

	       62
	             512
	1Ha.  15 a.  57ca


D).- PRIMERO.- Resolución del Convenio  de fecha 21 de Julio de 2000, firmado entre el Ayuntamiento de Cuenca y Energías Eólicas de Cuenca, S.A., cuyo objeto era la cesión de terrenos de titularidad municipal ubicados en el monte “Sierra de Tondos” para la construcción y explotación de infraestructuras de producción de energía eléctrica mediante el aprovechamiento de la energía eólica; al no haberse realizado el objeto del mismo. 

SEGUNDO.- Dar traslado al interesado del acuerdo adoptado. 

7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Estimar las reclamaciones presentadas por D. Javier Torrijos Muelas, D. José Pineda Ábalos, Dª María Mercedes Moya Torrero, D. Juan Vicente Comín Muñoz, D. Vicente Cantero Cantero, D. Gregorio Martínez Buendía, D. Carlos Martínez Osuna, D. Antonio Soria Valiente, D. Víctor Manuel Ortega Page, D. Raúl Martínez Martínez, D. Joaquín San Julián Monte, D. Luis Álvarez Moreno, Y D. Ángel de los Santos Blanco y, en su virtud declarar sin efecto el acuerdo de la Junta Rectora del Instituto Municipal de Deportes de 13 de agosto de 2010 quedando los trabajadores en la misma situación jurídica que ostentaban con anterioridad al mismo, es decir la de personal fijo del Instituto Municipal de Deportes.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el funcionamiento del Centro de la Mujer de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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